
III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

2382 REAL DECRETO 126/1984, de 25 de enero, sobre 
unificación de las concesiones de que son titula
res «Autopistas, Concesionaria Española, Sociedad 
Anónima», y «Autopistas de Cataluña y Aragón, 
Concesionaria Española, S. A., y fusión de las 
Sociedades concesionarias.

Siendo el interés general la razón de ser del servicio públi
co, es evidente que corresponde al Estado, en materias de su 
competencia, adoptar las medidas necesarias para la conse
cución de los fines que aquél demande. Entre estas medi
das se encuentran todas aquellas tendentes a conseguir una 
mayor racionalidad en las actividades económicas, único ca
mino que, en definitiva, haré posible la reactivación de la 
economía nacional.

Por otra parte, es también materia atenuante al interés pú
blico cuanto se refiere a las concesiones de servicios otorga
dos por la Administración cuyo desenvolvimiento normal es 
preciso asegurar.

Una y otra idea son las que impulsan el presente Real De
creto, que, partiendo de Ja existencia de problemas importan
tes en «Autopistas de Cataluña y Aragón, Concesionaria Es
pañola, S. A.», titular de la concesión administrativa del iti
nerario Zaragoza-Mediterráneo, de la Autopista del Ebro, de
rivados de las condiciones actuales de su propia explotación, 
se propone arbitrar las medidas adecuadas para solucionar
los, de forma que se posibilite una nueva situación, en la-que, 
garantizados y servidos los intereses generales de la econo
mía del país, se mantengan una coordenadas satisfactorias 
de cara a la viabilidad de las concesiones a las que esta dis
posición afecta.

A tal fin, se ha considerado el hecho de que el principal 
y prácticamente único accionistas de «Autopistas de Catalu
ña y Aragón, Concesionaria Española, S. A.», resulta ser «Au
topistas Concesionaria Española, S. A.», Empresa esta que, en 
estos momentos ostenta la titularidad de los itinerarios Bar- 
celona-La Junquera, Barcelona-Tarragona, Montgat-Mataró y 
MorLtmeló-Papiol, cuya situación es satisfactoria y con buenas 
perspectivas. ,

En consecuencia, la solución idónea desde el punto de vis
ta del servicio público, resulta ser la fusión de ambas Socieda
des, y la adopción, por parte de la Administración, de un con
junto de medidas que garanticen las bases económicas de la 
Sociedad Concesionaria resultante y su financiación, posibili
tando su viabilidad, ya que así se dará paso a una situación 
de mayor racionalidad económica de manera inmediata, y, a 
medio plazo, se logrará disminuir y aun eliminar la necesidad 
de endeudamiento exterior, objetivo de Singular significación 
en la actual coyuntura de la economía nacional.

La Delegación del Gobierno en las Sociedades Concesiona
rias de «Autopistas Nacionales de Peaje, ha procedido a reali
zar los oportunos estudios económico-financieros, de los que 
se deducen las medidas a adoptar para garantizar la conver
gencia de la concesión resultante, que han obtenido la confor
midad de las Sociedades Concesionarias afectadas y el informe 
favorable por parte del Ministerio de Economía y Hacienda, en 
los términos en que las recoge'el presente Real Decreto. A su 
vez, en cumplimiento (fe lo señalado en las respectivas censu
ras previas de la Delegación del Gobierno en las Sociedades 
Concesionarias, tanto «Autopistas, Concesionaria Española, So
ciedad Anónima», como «Autopistas de Cataluña y Aragón, Con
cesionaria Española, Sociedad Anónima», tienen presentadas las 
actualizaciones de sus planes económico-financieros a los efec
tos de lo previsto en la normativa sobre el particular. Para el 
análisis de los resultados de la fusión de ambas Sociedades, 
se ha elaborado un nuevo plan económico-financiero que debe 
considerarse sustituvo dé los anteriores, y que, al tiempo que

refleja la realidad actual de ambas Sociedades, constituye la 
base, fundamento y justificación de todas las características y 
particularidades del proceso de fusión y de su previsible des
arrollo económico-financiero.

En armonía con dicho plan, se ha procedido a una reestruc
turación de tarifas que, sin imponer por sí un mayor grava- 

 men al usuario, representa también un esfuerzo de racionali
zación que,'al par que mejorará la explotación, supone un acer
camiento a la estructura tarifaria, generalmente implantada en 
otros países de Europa.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Economía y 
Hacienda y de Obras Públicas y Urbanismo, previa delibera
ción del Consejo de Ministros, en su reunión del día 25 de ene
ro de 1084,

DISPONGO:

Artículo l.° 1. Quedan unificadas e integradas en una sola 
concesión las actualmente existentes relativas a los tramos Bar- 
celona-La Junquera, Montgat-Mataró, Barcelona-Tarragona y 
Montmeló-Papiol, de la que al presente es titular «Autopistas, 
Concesionaria Española, S. A.» y el itinerario Zaragoza-Medi
terráneo, de la Autopista del Ebro, del que es titular «Autopis
tas de Cataluña y Aragón, Concesionaria Española, Sociedad 
Anónima».

2. Se autoriza la fusión de las referidas Sociedades Conce
sionarias mediante la absorción de «Autopistas de Cataluña y 
Aragón, Concesionaria Española, S. A.», por «Autopistas, Con
cesionaria Española, S. A.».

_3. El régimen jurídico aplicable a la total concesión resul
tante de la integración y unificación de las citadas y a la So
ciedad Concesionaria absorbente, será el actualmente vigente 
para «Autopistas, Concesionaria Española, S. A.», y para la 
concesión de que la misma es titular, con las modificaciones 
incluidas en el articulado del presente Real Decreto.

Art. 2.° Se modifican los artículos 5.°, del Decreto 185/1907, 
de 26 de enero; 5.°, del Decreto 128/1908, de 18 de enero; 10 del 
Decreto 1310/1973, de 22 de junio, y 10 del Decreto 1321/1074, de , 
25*de abril, que quedan redactados de la forma siguiente:

Las tarifas, expresadas en pesetas por kilómetro, aplicables 
al tráfico para los diversos recorridos posibles entre los distin
tos enlaces no podrán exceder de las cuantías que se indican 
a continuación para cada una de las categorías de vehículos 
que igualmente se definen seguidamente:

Categorías de vehículos

Ligeros:

Motocicletas con o sin sidecar.
Vehículos de turismo sin remolque o con remolque, sin rue

da gemela (doble neumático) .-
Furgones y furgonetas de dos ejes, cuatro ruedas.
Microbuses de dos ejes, cuatro ruedas.

Pesados 1:

Camiones y autocares de dos ejes.
Camiones y autocares, de dos ejes y con remolque de un eje.
Camiones y autocares de tres ejes.
Turismos, furgones, furgonetas y microbuses (todos ellos de 

dos ejes, cuatro ruedas), con remolque de un eje con rueda 
gemela (doble neumático).

Pesados 2:

Camiones y autocares, con o sin remolque, con un total de 
cuatro ejes o más.

Turismos, furgones, furgonetas y microbuses (todos ellos de 
dos ejes, cuatro ruedas), con remolque de dos o más ejes, 
y, al menos, un eje con rueda gemela (doble neumático).

Tarifas Montgat-Mataró y Barcelona-La Junquera

Vehículos
Tramos

De Montgat
a Mataró

De Barcelona 
a Gr&nollers

De Granollers 
a Macanet

De Macanet 
a Gerona

De Gerona 
a La Junquera

Ligeros ............................. 1,25 1,31 0,77 1,00 0,01
Pesados uno..................... 2,00 2,10 1,23 1,60 1,47
Pesados dos............... . .. 2,50 2,63 1,56 2,00 1.84



Tarifas Barcelona-Tarragona

Vehículos
Tramos

De Molins de Rey 
a Martorell

De Martorell 
a Villafranca

De Villafranca 
a Comarruga

De Comarruga 
a Altafulla

De Altafulla 
a Tarragona

De Tarragona 
a Salou

Ligeros .................................. 1,31 0,89 0,08 0,80 0,89 1,00
Pesados uno .................. 2,10 1,88 1,21 1,08 1,88 1,84
Pesados dos .................. 2,03 2,10 1,65 2,10 2,10 2,35

Tarifas Montmeló-Papiol

Vehículos

Tramos

De Montmeló 
a Papiol

Ligeros ......
Pesados uno 
Pesados dos

1,39 
2,27 
2,74 '

Tarifas Zaragoza-Mediterráneo

Tramos

Vehículos
Del Mediterráneo 

a Altaiarín

Ligeros ......
Pesados uno 
Pesados dos

1,87
2,32
3,48

Art. 3.° El cálculo de los peajes correspondientes se reali
zará de manera que las diferencias entre las tarifas indicadas 
en el artículo 2° anterior y las originalmente establecidas en los 
Decretos de adjudicación, se publiquen escalonadamente de 
acuerdo con los porcentajes y fechas que se señalan a conti
nuación:

Año 1984: 60 por 100.
Año 1985 y siguientes: 100 por 100.

Art. 4.° Las tarifas y peajes correspondientes a todos los re
corridos de la concesión unificada se actualizarán en la fecha 
en que finalice el proceso de fusión, teniendo en cuenta lo es
tablecido en los artículos 2." y 3.° del presente Real Decreto, 
tomando como fechas de origen las de publicación de los corres
pondientes Decretos de adjudicación de cada una de las conce
siones. Las fechas de futuras revisiones se determinarán a par
tir de la fusión y de acuerdo con la legislación vigente.

Art. 5.° Se establece como plazo de duración de la total con
cesión resultante de la integración y unificación, el fijado en 
el Real Decreto 2479/1978, de 14 de octubre, para la concesión 
cuya titularidad ostenta al momento presente «Autopistas, Con
cesionaria Española, S. A.»; el cual, en consecuencia, concluirá 
el día 31 de diciembre del año 2004.

Art. 0.° Se amplía el período de financiación de la Sociedad 
«Autopistas,' Concesionaria Española, S. A.», resultante de la 
fusión hasta el año 1993, no pudiendo superar las cantidades 
avaladas por el Estado, en ningún momento, el limite máximo 
de treinta y ocho mil millones de pesetas. La duración de dicho 
aval no exoederá en ningún cao de dieciséis años, contados a 
partir de la fecha'de publicación del presente Real Decreto en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Art. 7.° El Plan económico-financiero, que presentado por 
«Autopistas, Concesionaria Española, S. A.», ha servido de base 
para la realización de los estudios de la fusión que se autoriza, 
y e n el que se refleja la situación actualizada de dicha Sooie- 
dad, supuesto completado el proceso de unificación e integra
ción de las concesiones y el de su fusión con «Autopistas de Ca
taluña y Aragón, Concesionaria Española, S. A.», entrará en 
vigor una vez que se haga efectiva la fusión de las citadas So
ciedades Concesionarias.

Art. 8.” La efectividad de la unificación e integración de 
concesiones queda condicionada a la fusión de las Sociedades 
Concesionarias, debiendo quedar referidos los efectos de la uni
ficación a la fecha en que finalice el proceso de fusión.

Art. 9.° Las transmisiones, incrementos de patrimonio y, en 
general, todos los actos y contratos necesarios para la fusión 
de' las Sociedades Concesionarias gozarán, en su grado máximo, 
de los beneficios fiscales aplicables de acuerdo con la Ley 
70/1980, de 28 de diciembre.

DISPOSICION DEP.OGATORIA

Queda derogado el artículo 7.° del Decreto 1310/1973, de 
22 de junio.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Se autoriza a los Ministerios de Obras Públicas y 
Urbanismo y de Economía y Hacienda para dictar las di ¿posi
ciones necesarias en desarrollo y ejecución de lo dispuesto en 
el presente Real Decreto.

Segunda.—El Delegado del Gobierno en las Sociedades Conce
sionarias de Autopistas Nacionales de Peaje velará por la más 
rápida ejecución posible de lo previsto en el presente Real De
creto, siendo con el mismo, con quien deberán relacionarse los 
representantes de las actuales Sociedades Concesionarias afec
tadas y tendrá facultades para firmar en nombre del Estado 
cuantos documentos sean precisos para la plena efectividad de 
la unificación de las concesiones y fusión de Sociedades pre
vista, siempre que no estén atribuidos expresamente a otro 
Organo Administrativo.

Tercera.—El presente Real Decreto entrará en vigor el día de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 25 de éTiero de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

2383 ORDEN de 13 de enero de 1984 por la que se auto
riza a la firma «Masa-Decor, S. A.», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de papel soporte y la exportación de papel 
decorado.

Ilmo. S.: Cumplidos los trámites reglamentarlos en el ex
pedientes promovido por la Empresa «Masa-Deoer, S. A.», soli
citando el régimen de tráifco de perfeccionamiento activo para 
la importación de papel soporte y la exportación de papel de
corado.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de*Exportacióñ, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el- régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Masa-Decor, S. A.», con domicilio 
ein carretera de Lllnás a San Lorenzo de Savall, kilómetro 43,8, 
San Pedro de Vilamajor (Barcelona), y NIF A-08-243887.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las si
guientes:

1. Papel soporte para la elaboración dé papel decorado, com
puesto en un 30 por 100 ± 6 por 100 de fibra larga y en un 
70 por 100 ± B por 100 de fibra corta, en bobinas, P. E. 48.01 98.2, 
de los siguientes gramajes y colores:

1.1 De 80 gramos/metro cuadrado:

1.1.1 Blanco.
1.1.2 Beige.
1.1.3 Marrón.
1.1.4 Gris oscuro.

1.2 De 100 gramos/metro cuadrado:

1.2.1 Blanco.
1.2.2 Beige.

1.3 De 100 gramos/metro cuadrado.
1.3.1 Blanco.
1.3.2 Beige.


